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Las ventajas del nuevo régimen:

Disminución de carga regulatoria: Liberación 
de obligaciones de la contabilidad completa. 

Tasa fija PPM en 0,25% de las ventas brutas 
mensuales. 

Deducción inmediata como gastos de las 
inversiones.

La Renta Líquida Imponible se determina 
fácilmente.

Régimen Tributación Simplificada 

Nuevo Artículo 14 ter de la LIR



Regimen de Tributación Simplificada 
– Requisitos de Ingreso

14 

TER

• No poseer derechos sociales o acciones de otras 
sociedades, ni formar parte de contratos de asociación o 
cuentas en participación en calidad de gestor.

•Personas Naturales o Empresas Individuales de  
Responsabilidad Limitada  (EIRL).

•Ser Contribuyente del Impuesto al Valor Agregado (IVA)

•No tener actividades del Art. 20 N°1 y 2 LIR

•Si es el el primer ejercicio de operaciones, deberán tener un 
capital efectivo no superior  a 6.000 UTM.

•Promedio anual de ingresos de su giro, no superior a 3.000 
UTM en los tres últimos ejercicios.

•Estar obligados a Declarar  renta efectiva según contabilidad 
completa por rentas de  Primera Categoría.



Es un sistema que permite a los               
contribuyentes llevar su tributación 
computacionalmente.

El sistema genera una propuesta para la
Declaración Mensual de IVA y una propuesta 
para la Declaración Anual de Renta 
(próximamente).

El sistema facilita la confección de las   
Declaraciones Juradas de Rentas y de
Retenciones con sus respectivos .

Permite generar un Reporte Financiero 
Simplificado para acceder a financiamiento.

Características:

Sistema de Tributación 
Simplificada



Reporte Financiero Simplificado 

Es una aplicación dentro de la 
Tributación Simplificada en el Portal 
MIPYME.

El Reporte Financiero Simplificado 
despliega de una manera 
estructurada toda la información de 
Ingresos y Egresos contenida en el 
Sistema de Tributación Simplificada 
del Portal MIPYME. 

¿Qué es?



Reporte Financiero Simplificado

Genera un mecanismo estándar de 
entrega de información financiera 
de la empresa a terceros como 
proveedores, instituciones 
financieras e instituciones de 
fomento, facilitando el acceso a 
distintos instrumentos de 
financiamiento.

Mejora la gestión de la empresa a 
través de un despliegue 
estructurado y estandar de su 
información financiera.

Que hace?



Reporte Financiero Simplificado
Menú de Acceso

Presione este linkPresione este link



Reporte Financiero Simplificado
Acceso al Reporte

Seleccione el tipo de 
reporte que necesita



Estado de Resultados 
Tributario

Se construye con la 
información acumulada de los 
meses cerrados de un 
determinado año.



Estado Flujo 
Efectivo

Se construye con la 
información acumulada de los 
meses cerrados de un 
determinado año.



Evolución Mensual
Se construye con la información de los 12 últimos meses.



Reporte Financiero Simplificado
Pie de Página



Declaraciones Juradas



Declaraciones Juradas de Rentas y 
Retenciones 

Está aplicación genera a partir de 
los libros de Honorarios y de 
Remuneraciones las Declaraciones 
Juradas de Rentas (1887) y de 
Retenciones (1879), formularios 
obligatorios que deben presentar los 
contribuyentes de primera categoría 
en el periodo de marzo de cada año.

Se ofrece al Contribuyente estas 
propuestas que pueden ser 
generadas junto con los respectivos 
certificados.



DJ Renta (1887) y Retenciones (1879)
Menu de Acceso.

Presione este linkPresione este link



DJ Renta (1887)
Se construye con la información de los 12 últimos meses, del libro de 
remuneraciones.

Para acceder a los 
certificados

Presione este linkPresione este link



Se construye con la información de los 12 últimos meses, del libro 
de Honorarios.

DJ Honorarios (1879)

Para acceder a los 
certificados

Presione este linkPresione este link



Certificados



Certificado de Renta



Certificado de Honorarios



Conclusiones

• Todas estas aplicaciones podrá obtenerlas 
para operar con ellas en forma gratuita, una 
vez inscrito en Sistema de Tributación 
Simplificada del Portal MIPYME.

• Ademas contará con todas las ventajas que 
poseen los Facturadores Electrónicos 
MIPYME.
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